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ANEXO QUE SE CITA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Vista la petición formnlada por doña Mercedes Falcó Ancho
reoa y de confonnidad con lo establecido en el artículo 9.°, l Y 2,
de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Espadol, y 11.1 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la
citada Ley, y previo infonne de Jos Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previs
tos en la Ley y Real Decreto indicados, ¡>ara la declaración como
bien de interés cultural a tilvor del bíen mueble «Carlos m,
cazado"', cuya descripción fi¡ura en el anexo a la presente
diSpoSICIón.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes y al Registro General de ~ienes de Interés
Cultural del MIDlsteno de Cultura para su anotación preventiva en
el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletin
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boktin Oficial del
Estado».

Sevilla, 14 de mayo de 1987.-E1 Director ¡eneral, Bartolomé
Ruiz González.

20115 RESOLUCION de 14 de mayo de 1987, de Úl Direc
ción General de Bienes Culturales. de la COItSejen'a de
Cultura, por la que se ha acordJuJo tener por incoado
expediente de dedaradón como bien de interlis cultu
ral a favor del bien mueble .Carlos 111. cazador», de
Francisco de Gaya y Lucientes.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción

Autor: Goya y Lucientes, Francisco (1746-1828).
Título: «Coloquio Galante».
Técnica: Aauatinta, sepia.
Medidas: 285 x 220 milímetros.
Epoca: Fines del siglo XVIII.
Escuela: Española.

20117 RESOLUClON de U de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Bienes Culturales de la Consejería de
Cubura, por Úl que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración como bien de interés cultu
ral a favor del bien mueble .Retrato de la Marquesa
de lAzán», de Francisco de Goya Y Lucientes.

Vista la ~tición formulada por don Antonio Moreno Manin y
de confonmdad con lo establecido en el artículo 9.°, 1 y 2, de la ky
16/1985, del Patrimonio Histórico Español, y 11.1 del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada Ley y
previo infonne de los Servi<:ios Técnicos, ,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previs
tos en la Ley y Real Decreto indicados, para la declaración como
bien de interés cultural a favor del bien mueble «Retrato de la
Marquesa de l.azán»,cuya descripción fisura en el anexo a la
presente disposición.

Segundo.-Notificar el ~sente acuerdo a los interesados a los
efectos proceden.tes y al . tro Genera1 de Bienes de Interés
Cultural del Ministeno de tura para su anotaCIón preventiva en
el referido Registro,

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletin
Oficial de la Junta de AndaIueía» y en el «Boletin Oficial del
Estado».

Sevilla, 14 de mayo de 1987.-El Director ¡eneral, Banolomé
Ruiz Gonzá1e:z.

20116 20118

Descripción

Autor: Goya y Lucientes, Francisco (1746-1828).
Título: «Carlos 11I, cazador». T~nica: Pintura.
Medidas: 2,10 x 1,27 metros.
Epoca: Fines del siglo XVIII.
Escuela: Española.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1987, de Úl Direc,
ción General de Bienes Culturales de la Consejeria de
Cultura, por la~ se ha acordado tener por incoado
exoediente de declaración como bien de interlis cultu
ral, a favor del bien mueble .Coloquio GaÚlnle», de
FranclSt:O de GO]IG y Lucienl...

Vista la ~ción formnlada JI!" don Antonio Moreno Martín y
de conformIdad con lo establecido en el articulo noveno, 1 y 2, de
la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico EaDeñol, y 11.1 del Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada
Ley y previo informe de los Servicios T~s,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previs
tos en la Ley y Real Decreto indicados, para la declaración como
Bien de Interés Cultural, a tilvor del bien mueble ..coloquio
Galante», cuya descripción fi¡ura en el anexo de la PRSCOte
disposición.

-Segundo.-Notificar el pRaellte aeuerdo a los interesados a los
efectos procedentes '1 al ªeaistro General de Bienes de Interés
Cultural del MinisteriO de CUltura, para SIl anotación preventiva en
el referido Registro.

Terccro.-Continuar la tramitaciÓ!! del expediente de acuerdo
con las disposiciones en viIor.

Cuarto.-Que el _te acuerdo se PUbJic¡ue en el «lIoIetin
Oficial del Eatado» y en el «IloIetin 0fk:iaI de la Junta de
Andalucía»,

Sevilla, 14 de mayo de 1987.-E1 Director ¡eneraI, Bartolomé
Ruiz Gonz4lez.

ANEXO QUE SE CITA

DescripciÓII

Autor: Francisco de Goya y Lucientes (1746-1828).
Titulo: «Retrato de la Marquesa de Lazán».
Técnica: Aguada con toques de sanguina.
Medidas: Hoja, 392 x 2SS milímetros; composicióo, 375 x 242

milímetros.

RESOLUClON de 18 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Bienes Culturales, de la Consejería de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
exoedienle de declaración como bien de interés cultu
ral a fa~r del bien mueble «El centauro eurito». de
Lutos GlOrtla1UJ.

Vista la petición fonnulada por doña Casilda Ghisla Guerrero
Burgos y Femández de Córdoha, I de confonnidad con lo
establecido en el artículo 9.°, I Y 2, de la Ley 16/1985 del
Patrimonio Histórico Español, y 11.1 del Real Decreto lll/i986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada Ley, Y previo
infonne de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoedo expediente, con los efectos previs

tos en la Ley y Real Decreto indicados, para la declaración como
bien de interés cultural a tilvor del bien mueble «E1 centauro
e!""Ílo», cuya descripción fi¡ura en el anexo a la presente disposi
Clón.

Sesundo.-Notificar el ~nte acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes y al .stro General de Bienes de Interés
Culturafdel Ministeno de C tura para su anotación preventiva en
el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

e;uarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el cBoktin Oficial del
Estado».

Sevi1la, 18 de mayo de 1987.-El Director ¡eneral, Bartolomé
Ruiz González.


